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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en s.u im por
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

D E C R E T O S.

Como Regente del Reino en nombre y durante la 
menor edad de la Reina Doña Isabel I I ,  usando de 
la p rerogativa que expresa el artículo l ó  de la Cons
titución , conforme con el parecer del Consejo de 
M inistros, vengo en nombrar Senador por la pro
vincia de Avila al marques de R od il, en reemplazo 
de D. Francisco Narvaez. Tendréislo entendido, y 
lo comunicareis á quien corresponda. =  El Duque de 
la Victoria. = En Madrid á 30 de Marzo de 1043.= 
A  D. Mariano Torres y Solanot.

Como Regente del Reino en nombre y durante la 
menor edad d é la  Reina Doña Isabel II , usando de 
la prerogativa que expresa el art. l ó  déla Constitu
c ió n , conforme con el parecer del Consejo de M i
nistros, vengo en nombrar Senador por la provincia 
de Lérida á D. Pedro Castejon, en reemplazo de 
D. Juan Gutiérrez. Tendréislo entendido, y lo co
municareis á quien eorresponda.=:EI Duque de la V ic
toria.=Dado en Madrid á 30 de Marzo de Í843.=A 
D. Mariano Torres y Solanot.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continúan los reglamentos propuestos por la con 
taduría general del Reino á consecuencia de lo dis
puesto en el decreto de 31 de Octubre de 1842 para 
la organización de las de provincia, y que han sido 
aprobados por S. A . el Regente del R e in o , nombran
do para desempeñar las plazas de oficiales de las mis
mas á los sugetos siguientes:

Contaduría de Guadalajara.=Para oficial primero á Don 
Laureauo U bis: segundo á D. Trifon de Eugenio: tercero a 
D . Antonio Nuñez Fernandez: cuarto á D. Gregorio Aisa: 
quinto á D. Gavino Andrés L eiva: sexto á D. Ralael G ela- 
vert y  Hore: sétimo á D . Agustín Sánchez Toscano; y  octavo 
á D. Saturnino María Veladiez.

Contaduría de H uelva.=Para oficial primero á D . Francis
co María M elé: segundo a D . Manuel Ciudad de la Hoz: ter
cero á D. Prudencio Guilleu: cuarto á D. Juan María Rodrí
guez : quiuto á D. Luis Sánchez Perez j y  sexto á D . Cayeta
no Díaz.

, Contaduría de Jaeo.= P ara oficial primero á D. Ramón 
Croquer: segundo á D. Francisco Buznego: tercero á D. R i
cardo Croquer: cuarto á D. Gregorio Sainz : quiuto á D. C i
priano García A randa: sexto á D. Bernabé López B ago: sé
timo á D. José Pavés ; y  octavo á D. José García Bellido.

Contaduría de León =Para oficial primero á I). José E u
genio Portocarrero: segundo á D. Vicente López Cuadrado: 
tercero á D. Francisco Alvarez Toledo: cuarto á D. Vicente 
V a  reía: quinto á D. Esteban Lujan: sexto á D. Antonio Men
doza : sétimo á D. Narciso García D on cel: octavo á D. N or- 
berto Olgado; y  novtno á D. Juan del V alje.

Contaduría de Lérida.=Para oficial primero a D. Francis
co Autonio R ecio: segundo á D. José V á D  tercero a D. B e 
nigno Gumucio : cuarto á D . Felipe Fettiúftdé¿ Riiiz de V i 
v a r : quinto á D . José A gu d o: sexto á D. Juan Martin Cid: 
sétimo á D. José Aznar 5 y  octavo á P . Ráínun Roca.

Contaduría de Logroño.=Para oficial primero á D. Este* 
bau E cheverría: segundo á D. Enrique Pimentel: tercero á 
D . Manuel de M ateo: cuarto a D. Isidro de San Emeterio: 
quinto á D. Francisco de Paula Simiaqtté: sexto á D . Pedro 
Sacarrera; y  sétimo á D . Segundo Morga.

Contaduría de Murcia.==Para oficial pfimero á D . Antonio 
Pavés: segundo á D . Fernando M iranda: tercero á D. Teófilo 
de la C r .ix  y  Zupide: cuarto á D. Ralael Sánchez: quinto á

D. Juan Ponfes : sexto á D. José Cachón : sétimo á D . José 
Mu ñoz D íaz: octavo a D. Manuel A riza; y  novenoá D. A gus
tín Castañedo. (Se continuará .)

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Por decretos de 25 del corriente ha tenido á bien aprobar 
el Regente del Reinó los expedientes canónicos que en cum
plimiento dé la circular de l 5 de Diciembre de 1841 han ins
truido los diocesanos de V alen cia , Tarazona, Badajoz y  A b a
día de Olivares del modo siguiente:

V alen cia .= E n  la capital se conservan sus i 3 parroquias y  
se erigen vicarías en Jesús, Saota Mónica, San Sebastian, el 
Pilar y  San Juan de la Ribera =  Alcoy. Se conserva su única 
parroquia, erigiéndose otra en la iglesia del ex-convento de 
S. Francisco.=Pa!m a y  Roíobá. Se declaran parroquias inde
pendientes y  de provisión ordinaria la que cada población tie- 
n e .=  Denia. Se conserva su parroquia , erigiéndose una ayuda 
de ella en la iglesia del ex-convento de Recoletos. =  Lombay. 
Se conserva su parroquia para solo este pueblo, erigiéndose 
una en Catadau y  otra en A lfar be. En lo demas de la diócesis 
no se hace novedácfi

Tarazona.=Sabiñau. Se suprime la parroquia de la anti
gua señoría, uniéndose á la del pueblo.==sCalatayud. Se con
serva una parroquia en el barrio de Huermeda, otra en el de 
Torres , y  tres para el casco de la ciudad y  sus arrabales, que 
serán Santa M aría , Santo Sepulcro y  San Ju an , uniéndosele 
las ocho restantes.=Maluenda. Se conserva la parroquia de 
Santa M aría , uniéndosele las otras dos.=  Agreda. Se conser
van sus tres parroquias, uniéndoseles otras tantas filiales.=t 
San Martin del Moncayo. Se conserva la de San M artin , unién
dosele la de San Prudencio. En lo demas de la diócesis se con
servan las que existen.

B adajoz.= N o se hace mas variación en la diócesis que su
primir una de las dos parroquias de Burguillos , reunidas y a  
en su único templo.

Abadía de 01 ivares.= E liche. Se suprime su parroquia 
uniéndose á la de Olivares. =:Castilleja de la Cuesta. Se supri
me una de ¡sus dos parroquias.=sSanlúcar la Mayor. Solo se con
serva la de Santa M aría , y  la de San Eustaquio como ayuda 
de aquella, uniéndosele la de la antigua población de Benazu- 
za y  la de San Pedro.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

Junta preparatoria celebrada en 3 o de M arzo de 1843.

A la una entraron l os Sres. Senadores én el salon, ocupan
do la silla de la presidencia el Sr. conde González Castejon, y  
las de los secretarios los Sres. Iriarte y  Chacón y  Duran.

E l Sr. Iriarte leyó las listas siguientes.
I? De los Sres. Senadores efectivos.
2? D e los que se hallaron presentes á está junta prepa

ratoria.
3 * De los señores admitidos, con expresión de las fechas 

de su admisión.
4? De los nombrados y  aun no admitidos ni comprendidos 

en la cuarta renovación del Senado.
5? De los nombrados á consecuencia de la cuarta reno

vación.
Se dio cuenta:

I? De una comunicación del Sr. Ministro de la Goberna
ción, trasladando el decreto de S. A . el Regente, por el que 
en uso de su prerogativa se sirvió disponer la disolución del 
Congreso de Diputados y  renovación de la tercera parte de Se
nadores /convocando nuevas Cortes p«ra el dia 3 de A b ril del 
corriente año.

2? De otra comunicación del mismo Sr. Ministro, trasladan
do el decreto del Regente fecha 22 del actual, por el que S. A . 
se ha servido nombrar Presidente del Senado a D. A lvaro G ó
mez Becerra , y  Vicepresidentes á D . José Landero y  D . Joa
quín María Ferrer.

3 ? De otra del mismo, participando que S. A . el Regente 
se ha servido señalar la hora de las dos de la tarde del dia 3 
de A b ril para la apertura de las Cortes en el salón del Senado.

4? De otra del mismo, remitieudo 120 ejemplares del ce
remonial que según lo aprobado por S. A . ha de observarse 
en la apertura de las Corles el 3 de A b ril próximo»

5? De siete oficios del mismo Sr. Ministro , participando el 
nombramiento de vanos Sres. Senadores.

E l Sr. Gómez Becerra, Presidente nombrado por la Corona, 
ocupó la silla de la presidencia.

Juraron y tomaron asiento los Sres. D. Pedro Chacón y  
D . Ramón María Calatrava.

Se leyó el art. 7? del reglamento, que dice asi:
A rt. 7? Si después de este acto no llega á 3o el número 

de Senadores concurrentes , se procederá al nombramiento de 
una comisión provisional que informe para el dia inmediato 
acerca de las actas y  aptitud de los nombrados ya presentados 
que fueren necesarios para completar el número de 35  Sena
dores.

É l Sr. P R E S I D E N T E : Como felizmente hay mas de 3 o 
Sres. Senadores en el salón , no se está en el caso de proceder al 
nombramiento de la comisión provisional, ni á los demas ac- 
itos consiguientes al nombramiento de la misma comisión.

Se leyó el art. i 3 del reglamento, que dice asi:
A rt. i 3 . En la última junta preparatoria se sortearán los 

Senadores presentes para las diputaciones de honor y  ménsage, 
y  se publicarán los nombres de los que de sus resultas han de 
componer las que reciban el dia de la apertura al Rey ó á la 
Regencia y  á las Personas Reales.

Con esto se dará por concluida la junta ó juntas preparato
rias , sin que en ellas pueda tratarse de ningún asunto distinto 
de los que expresa este título.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Por la razón que he manifestado 
antes estamos en el caso de que esta sea al mismo tiempo la pri
mera y  la última junta preparatoria. Por consiguiente se va á 
proceder al sorteo que previene el artículo que acaba de leerse.

Se leyó la lista de los señores que habían salido en suerte.
E l Sr. Carrasco se hizo presente al Senado , y  quedó ano

tado en la lista.
Entró á jurar y  tomó asiento en el Senado el Sr. D. Maria

no Torres Solanot, Senador por la provincia de Pontevedra.

Se leyó la* lista de los Sres. Senadores que habían de reci
bir á S. M. y  á S. A . el Regente del Reino en el acto solem
ne de la apertura de las Cortes , asi corno los que habían de 
recibir á S. A . la Serma. Sra. Infauta Doña María Luisa F er
nanda.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : E l lunes 3 á las dos de la farde 
será la apertura solemne de las Cortes. Los Sres. Senadores se 
servirán concurrir con la anticipación correspondiente y  eu tra- 
ge de ceremonia. Se ha terminado la junta preparatoria.

Eran las dos.

NOTICIAS EXTRANGERAS.  

F R A N C I A .

P a ris 22 de M arzo .

Parece que en la discusión de la ley sobre los azúcares se 
tendrán á la vista tres sistemas: el del M inisterio, que propone 
la confiscación" de la remolacha por medio de una indemniza
ción, 110 ha tenido mas que un solo voto en la comidon. E l de 
la igualdad progresiva de derechos entre el azúcar indígena y  
el exótico ha tenido tres votos ; y  el sistema aleman, que 
consiste en el cobro del impuesto proporcionalmente al aumen
to del producto del azúcar indígena.

Este último sistema, que ha reunido la mayoría de los vo
tos, es el que propondrá Mr. Gauthier de R u m illy , que ha si
do nombrado secretario.

Todo indica q u e  la discusión será en extremo animada ; pe
ro puede decirse con anticipación q u j de todos los proyectos 
sometidos á la Cám ara, el del Ministerio es el que presenta 
menos esperanza de buen éxito. (National.)

E l D iario francés de Francfort inserta él texto de la pe
tición que los Estados provinciales del gran ducado de Posen 
han dirigido al R e y  de Prusia, solicitando se les sostenga en el 
derecho de su nacionalidad polaca, y  pidiendo se retiren las 
últimas leyes sobre la censura.

Hé aqui algunos trozos de la respuesta dada por el Rey:
Hacemos saber á los Estados provinciales reunidos que no 

se nos oculta que las disposiciones manifestadas en este mensaje 
por nuestros fieles súbditos de origen polaco de separarse for
malmente del punto, de reunión que se halla en la denomina
ción común de todos los pueblos de nuestro reino, no son otra 
cosa que las de uu partido que en su funesta ceguedad desco
noce con qué paternal solicitud nos hemos esforzado á dejarles 
todo lo que se refiere á la nacionalidad , y de hacer que esta



provincia participe cíe los beneficios y  de las Ventajas de que
gozan todas las demas provincias.

Si la opinión del partido que quisiera romper los vínculos 
que unen el gran ducado á la monarquía y  separarse de la 
Prusia prevaleciese en la Dieta de la provincia de P o s e n ,  el 
vivo sentimiento que nos imponen las altas {unciones de la mo
narquía nos pondría en la necesidad de retirar á los Estados 
provinciales del gran ducado de Posen la promesa que había
mos hecho al país, á saber: " q u e  los Estados provinciales de 
la monarquía se convocarían en épocas periódicas.”

E l  R e y  concluye en estos términos:
wEn la confianza de que nuestros Estados provinciales de 

la provincia de Posen reconocerán lo ilegal de su pretensión , y  
que sentirán haber respondido á nuestra salutación llena de 
amor, y  emanada de un corazón enteramente paternal , por de
mostraciones que debían causarnos la mayor aflicción, dispen
sando el mismo afecto que siempre á nuestros fieles Estados.”

Berlín 12 de Marzo de 1 8 4 3 .=  Firm ado. =  Federico G u i
llermo. (Const.)

N o es el cometa el único fenómeno celeste observado en 
dias anteriores. Un periódico de Boloña refiere que el 28 de 
Febrero se ha visto allí un suceso verdaderamente m aravi
lloso.

E l planeta de V enus se lia mostrado claramente visible en 
medio del d ia; y  como aparecía rodeado de una aureola, algu
nos le han tenido por un co m eta ; pero no había motivo para 
equivocarse, pues era el planeta de V e n u s , que por efecto de 
ciertas circunstancias atmosféricas , se mostraba á las miradas 
atónitas de los habitantes. (Comm.)

MADRID 3 0  DE MARZO.

E l Eco del Comercio de ayer en un artículo, no 
muy culta ni templadamente escrito, pues que se 
permite en él las frases de llenar la andorga, levan
tar el f u e l le , y otras por el estilo , nos embiste fu
rioso porque nos atrevimos dias pasados á tomar en 
boca á sus ídolos predilectos. Estos ídolos no son 
otros que la coalición, á la que el Eco  ama como á 
su obra mas perfecta, como á la hija de sus entra
ñas, y algunos respetables adalides del progreso, hoy 
desviados de la causa progresista.

No entraremos á contestar detenidamente a nues
tro colega, ni pasaremos revista de todos los puntos 
que toca en su dilatado y virulento discurso. L im i
ta rémonos á rechazar la supuesta ofensa que preten
de hicimos á personas dignas de toda consideración 
de nuestra parte, aunque deploremos sus extravíos; 
y á negar los beneficios que asegura ha reportado al 
pais la tan decantada liga.

A l  aludir á algunas notabilidades que no han si
do elegidas últimamente por las provincias, á las que 
de muy; antiguo representaban en el C on greso , no 
fue nuestra intención gozarnos en su desaire. Q u i
simos solamente aducir nuevas pruebas de que la 
nación rechaza sus exageradas doctrinas, y apoya 
los principios del Gobierno. Dolímonos entonces de 
los errores que sin duda habían producido este 
resultado, y ni una palabra sola empleamos que 
pudiera herir la suspicacia de patriotas tan distin
guidos , y á los que no apreciamos menos porque 
disten hoy infinitamente de nosotros, ni porque sus
tenten con lealtad opiniones que por erradas tenemos. 
Basta esta explicación para que resalte la injusticia 
con que nos ataca el Eco.

Enumera este en seguida las ventajas que son fru
to de la coalición, y dice que se ha logrado cese »la 
dureza de las polémicas, sustituyéndose el lengua
je grave y decoroso á las palabras duras y á las fra
ses incisivas.” El mismo artículo de nuestro colega es 
una demostración contraria á este aserto : las colum
nas de los demas periódicos de la liga deponen tam
bién contra él. Nunca la prensa ha sido mas violen
ta ni mas injuriosa; nunca las polémicas se han exa
cerbado tanto como ahora ; nunca se han prodigado 
mayores dicterios al poder, ni se le ha combatido 
con peores ni mas ilícitas armas. Y a  sabemos lo que 
en este particular nos contestará el Eco : que se ha
llaban excluidos de ese pacto de moderación y  gra
vedad los defensores del Gobierno. Pero ahí esta el 
E spectador , ese diario modelo de juicio é indepen
dencia, que ha tenido todos los dias que rechazar 
los furiosos y  destemplados ataques de sus colegas. 
Dígase si para él ha habido decoro y dignidad; si se 
ha discutido con razones ó con insultos.

Otro de los beneficios que el Eco  supone produc
to de la liga es la no prorogacion de la minoría de 
nuestra augusta Reina. Nosotros lo negamos rotun
damente, porque no concedemos que por parte del 
ilustre Regente ni del Gobierno haya habido jamas 
semejante intento. Nada tienen que ver aquellos ni 
nosotros con que periódicos de ideas mas ó menos 
exageradas hayan defendido y proclamado semejante 
proyecto, contra el cual protestó el Gabinete desde 
el primer dia.

Toda la enunciación de consecuencias favorables 
derivadas de la coalición, que sigue haciendo nuestro 
colega, es tan absurda como la parte que hemos reba
tido, no prosiguiendo en nuestra tarea por juzgarlo 
ocioso é inútil. En cuanto á que subsista ó no la liga, 
nada nos importa: ya se ha visto el cuidado en que 
ha puesto al Gobierno, y ya se ha visto toda su in
fluencia recientemente. Si el que la engendró no la 
da por muerta, sea en buen hora : el pais, atento á

odo, sabrá decidir sin embargo si le ha producido 
)ienes reales y positivos, y si espera algunos mas er 
idelante de ella.

A  c o n t in u a c ió n  in s e r t a m o s  u n a  l is t a  d e  la s  p e r 
sonas q u e  h a n  s id o  la s  p r im e r a s  á s u s c r ib ir s e  p a r a  
a e r e c c ió n  d e  u n  m o n u m e n t o  en  h o n o r  d e l E m p e c i
nado. R o g a m o s  á n u e s tr o s  c o le g a s  q u e ,  p a r a  la  m a -  
yor p u b l i c i d a d ,  se  d ig n e n  d a r le  u n  lu g a r  e n  s u s  c o -  
u m n a s .

MONUMENTO A L  EM PECINADO.

Comisión promovedora y  recaudadora de la suscricion .

Cumpliendo con lo anunciado en la circular in vitaío ria , la 
:omision tiene la satisfacción de publicar los primeros ingresos 
jue los buenos españoles han facilitado para honrar la inmor
al memoria del bizarro general D . Juan M artin D ie z , com en- 
:ando por dar las mas rendidas gracias á S. M . la Reina D o - 
ía Isabel II ., al Serino. Sr. Regente del Reino y  á los demás 
eñores que han concurrido los primeros á este fin patriótico.

Cantidades ingresadas en la caja del Banco directamente.

R s. vn.

S. M . la R eina Doña Isabel I I  se ha dignado
suscribirse por.......................................................  l5 o o

S. A . el Regente del Reino por . . .  600
E l Sr. T u to r de S. M . y  A ...................................  1 60
Sr. D . Juan Martin Em pecinado.........................  4° °
Sr. D . Manuel de V illo ta  y  A ram buru   40
Sr. D . D iego  A rgum osa..............................   4o
Sr. D . José M aría de L arreategui.....................  100
Sr. D . V icen te  B rizu e la . .................................... 20

Cantidades recibidas por los comisionados y  depositadas por 
los mis/nos en la caja del Banco.

D . Juan Escorial y  G il ha recibido de varios señores á 
[uienes ha invitado la cantidad de 6 6 4  r reales con destino á 
rig ir el monumento en honor del malogrado general D . Juan 
Jartin  D iez el E m pecinado, la cuál ha puesto en este dia en el 
lanco español de San F ern an do, y  cu y o  detall de contribu
yentes es el siguiente:

R s. vn.

Sres. D . J .  S .   ............    5o o
D . V .  V ...................................................................   5o
D  M anuel U g a rte -..  .....................     5o
D . José M artínez G am boa....................   10
D . Antonio T a p ia   .......................'..........  10
D . Juan O rtiz.       .    60
D . Cosme A bascal. . . . .  . .  . . ; . . . . . . . . . . . .  20
D . J . C      ...............    5o o
D . Fulgencio la T a ja d a .   3o
D . Basilio M e n o y o ... .   ........................    10
D . J . M .  . . . . . . ...............     200
D . Pedro A b ial y  R o d a ..  ..............   20
D . V ito r  Tomas M uro...................................   IOO
D . M anuel M ateu . ............................................  4°0
D ; Antonio J o r d á . . ^   ..................... ,  5o o
D . Francisco de las Barcenas...........................    5o o
D . M . M. . .  ............................................  100
D . A . de las B . ..................................... ..................  1 5a
D . Juan V a l e z . . .  ................    320
D . Francisco A stiz .......................   200
D . Francisco C astañ ares... . . . . . ......................  100
D .  León G arcía V illa re a l...............................   80
D . Leandro R odrigo  de la T o rre ......................  80
D . M iguel H aedo................................................   4 °
D . A . G . M .  ...................... ........................2 5o
D . M . M .   .....................     200
D . F . J .  A .   .........     10 0
D . R afael Jim énez...................   80
D. Juan Antonio Iranzo.......................................  80
D . Benito P ic .a b ea /....................     19
D . Bernardino A b ial y  R o d a.............................. 20
D . T ...............................      100
D . M anuel G arcía M iranda..................................  20
D . F rancisco de las R ibas...................................  5o o
D . José Cano...................... .......................... .. 1 20
D . Joaquín  M azp ule................................................ 5oo
D . D iego  L ópez Ballesteros.................................  100
D . Ánfonino G utiérrez de Solana....................... 320
D . M anuel de V ib a n co ..........................................  100
Cuatro oficiales de la secretaría del Senado.. 100

Son reales vellón entregados al B a n c o .. . . . .  6641

M adrid 29 de M arzo de 18 4 3  = E 1 comisionado , J .  E s co - 
ial y  G il.

E l  comisionado que suscribe ha depositado en este dia en 
'1 Banco español de San Fernando la cantidad de 2025 rs. vn., 
¡on destino á la erección del m onum ento, recaudados de las 
>ersonas que á continuación se exp resan ;

R s. vn.

Sr. D . J . R . 1 ...........................................................  20
S r .D .  P . B ...........  .................    20
Sr. D . Juan A lvarez G uerra..............................  20
Sr. D . Joaquín R odríguez..................................  20
Sr. D . J . Z . . . . ..........    40
Sr. D . A . M . .   ..............................  20
S r .'D . Pascual In g la d a ..  ..............   19
Sr. D . Francisco de P. V illa lo b o s ..................  20
Sr. D . Joaquín F rias.....................................   20
Sr D . Isidoio Caro.  ..................    20
Sr. D . Cristóbal M arín..........................................„  20
Sr. D . Restituto G utiérrez de Cevallos  20
Sr. D . Estanislao G o it i . . . .  . .............  20
Sr. D . Tom as C o m in .. .  ...........   20

Sr. D . Pedro Sánchez O cañ a   40 >
S r .D .  B . L ..............................................  20
Sr. D . Julián  H uelves i . - - . .  3ü'
Sr. D . Francisco G oyen ech e..................   20
Sr. D . M . G ............................................................. 20
Sr. D . Juan L asañ a .....................................   40
Sr. D . Juan M uguiro é Iribarren  „ ... .. 5o o
Sr. D . Santiago Alonso Cordero................. 200
Sr. D . Facundo Intante...................................... 10 0
Sr. D . Protasio C hico Z o rrilla    ..„ 80
Sr. D . Pedro Francisco Calderón...................... 20
Sr. D . Benito V ic e n s ........................................... 12 0
Sr. D . M anuel A lvarez G arcía ...........................  20
Sr. D . M anuel Codorniu.......................................  20
Sr. D . T .  L ................................................................  2 0
Sr. D . M ariano D elgrás........................................  g&
Sr. D . Antonio S o lís ............................................ .. # 20
Sr. D . José M ariano O la ñ e ta .. .  .............   20
Sr. D . Manuel Saenz de V in ie g ra .................... 2 0
Sr. D . M anuel de A n d u a g a . . . . . . .  ................  60
Sr. I). R afael G uardam ino..................................  5oo
Sr. D . Casimiro Rufino R u iz ............. . . ............ j £
Sr. D . Jacinto F é lix  D om euech........................ 20
Sr. D . M. 0 ...............................................................  20
Sr. D . M anuel Pascual V e l a . . . ........................  100
Sr. D . Saturnino A lco ce r ......................................  4 0
Sr. D . M ariano de la Paz G arcía .......................  100
Sr. D . Pió Pita P iz a rro . ...............................  1 Go

T o ta l .........................  2625

M adrid 3o de M arzo de 18 4 3 . =  M anuel de la Fuente 
Andrés.

N ota . L a  E xcm a. diputación provin cial de M adrid ha 
acordado suscribirse p o r'la  cantidad de 1$ rs. v n ., y  por otra 
igual la Excm a. diputación provincial de Burgos.

Otras dependencias del Estado , y  otras muchas personas, 
han ofrecido cooperar á la erección del m onum ento; pero no 
habiéndose aun formalizado las entregas de sus generosas o fer
tas , no se pueden todavía publicar circunstanciadam ente sus 
donativos , lo que tendrá efecto á la m ayor brevedad.

Si alguna persona de las que se han servido contribuir no
tase alguua omisión ó equivocación involuntaria en el catálogo 
de suscritores que va p u b lica d o , tendrá la bondad de d irig ir
se á la comisión , cuyo deseo es proceder en este negocio cou la 
mas nimia exactitud y  con la mayor publicidad , como cumple 
a la calidad del objeto y  al decoro de los comisionados.

M adrid 3o de M arzo de 18 4 3 . =  P or la com isión, M anuel 
de la Fuente Andrés.

G obierno político de la provincia de T o le d o .= E x cm o . se
ñor : T en go  el honor de pasar á manos de V .  E . las adjuntas 
copias de los estados de obras ejecutadas en las carreteras de 
A n d a lu cía , Extrem adura y  V a le n c ia , comprendidas en esta 
provincia , cuyas noticias me remiten los respectivos ingenieros.

D ios guarde á V .  E . muchos años. T o led o  2 4  de M arzo 
de 1 843.= E x cm o . S r .= J o a q u in  G o m e z .= E x c m o . Sr. M inis
tro de la Gobernación de la Península.

Carretera general de A ndalucía.=rSegunda division.= aSe- 
gunda y  tercera seccion.= E stado que manifiesta las obras de 
c.onservaúou permanente que se han ejecutado en esta carretera 
en el trozo desde el límite del Real patrimonio de Ararijuez 
hasta Puerto L ápiche desde 1? de Enero hasta 3 l del mismo.

Conservación permanente.

2 0 Ti varas de carretera bacheada.
1 7 1  id. de carretera recebada.

1 0 1 0  id. de cunetas recorridas.
640 id. de paseos arreglados.

Nota. Adem as de las obras que se expresan haberse eje
cutado en dicho trozo , se han revocado rodadas y  suavizado en 
firme en varios puntos extrayendo y  machacando las piedras 
mayores. >

Madridejos ¡5 de F ebrero de l 843. = V ?  B?=aM anáte- 
g u i.= J o s é  Carriou de V e g a .= E s  co p ia .= G o m ez.

Carretera general de Extremadura.^=*Enero de l 8 4 3 .= S e -  
gunda división á cargo del ingeniero D . Secundino Fernandez 
de la Pelilla.

Estado que manifiesta los trabajos ejecutados en la parte de 
dicha carretera com prendida en la  provincia de T oledo.

Conservación permanente.

7 6 varas de extensión de carretera bacheada.
4 1 7 4  ífi- id- de carretera recebada.
5402 id. id. de cuneta recorrida.
2 490  id. id. de paseos arreglados.
T ru jillo  F ebrero 2 1 de 1 843.= S ecu n d in o  Fernandez d é la  

P elilla .= sE s co p ia .= G o m ez.

Carretera general de A n d a lu cía .= S eg u n d a  d ivision .= *S e- 
gunda y  tercera seccion .= E slad o  que manifiesta las obras de 
conservación permanente cjue se han ejecutado en esta c a r r e t e r a  

eu el trozo desde el lím ite del R eal patrimonio de Aran juez 
hasta Puerto L áp iche desde 1? de Febrero hasta 28 del mismo.

Conservación permanente.

2665 varas de carretera bacheada.
17 8 9  id. de cunetas recorridas.
16 2 b  id. de paseos arreglados.
52I& ca rg o s?d.e piedra acopiados.
l 665 id. de piedra empleados.
M adridejos 14  de M arzo de 18 4 3  = V ?  B?=M ariátegui.= r 

José Carrion de V e g a .^ E s  co p ia .= G o m ez.

Carretera general de E x trem ad u ra .= F eb rero  de t 843.«=3 
Segunda división á cargo del ingeniero D . Secundino F ern a n 
dez de la P e lilla .

Estado que manifiesta los trabajos ejecutad os. en la 'p arte  de 
dicha carretera comprendida en la provincia dq T oledo.



Conservación perm anente.

5o varas de extensión de carretera bacheada*
1420 id. id. de 'carretera recebada.
l (j/jo id. id. de cuneta recorrida.

()4<) id. id. de paseos arreglados.
Tru ji l lo  Marzo 1 8 de 1 843.^=Secundino Fernandez de la 

P e l i l la .= E s  copia.zzCxomez.
Carretera de E x tre m a d u ra .= T r o z o  desde la 8* legua á la 

20 inclusives de la primera división.
Relación de las obras de conservación y  de reparación que 

se lian ejecutado en dicho trozo en lodo el mes de Febrero 
de 1843*

Legiüi En toda ella. Extensión de carretera bacheada 
60 varas.=Extension de cuneta recorrida I 5o v a r a s .^ E x te n 
sión de paseos arreglados 100 varas .= C a rg os  de piedra grue
sa existentes 79 = C a r g o s  de piedra picada hechos 00.— C a r 
gos de piedra picada empleados 54*

Legua 9* En id. Extensión de carretera bacheada 40 va- 
r a s .= E x f  ension de cuneta recorrida 200 varas.=Extension de 
paseos arreglados 100 varas.— Cargos de piedra gruesa exis
tentes s 59 — Cargos de piedra picada empleados 3o.z=Cargos 
de piedra picada existentes 79.

Legua 10. En id. Extensión de carretera bacheada 5 v a 
ras ^Extensión de cuneta recorrida 100 varas.:=E xten sion  de 
paseos arreglados 1 00 varas. =  Cargos de piedra picada he
chos io .= sCargos  de piedra picada empleados 4«===Gargos de 
piedra picada existentes 13 .

L egu a  1 1 .  En id. y  sitios de Valdelamora y  Torrejon. 
Extensión de carretera recebada 40 varas.= Exlension  de c u 
neta recorrida 4o varas.=sExl ension de paseos arreglados 187 
varas.— Cargos de piedra gruesa existentes 9 .= C a r g o s  de pie
dra picada hechos 2 0 0 .= C a r g o s  de piedra picada emplea
dos 2 3 6 .~ E x te n s io n  de carretera recargada 320 v a r a s .= E x -  
tension de cuneta abierta 640 varas.

Legua T2. E n  id. y  camino de Crismundo y  heredades. 
Extensión de carretera recebada 38y varas.irExtension de cu
neta recorrida 5y 6 varas.=Extension de paseos arreglados 2 6 5 
varas.zrCargos de piedra gruesa existentes 3^ .= C a r g o s  de pie
dra picada hechos 4 o .= C a r g o s  de piedra picada empleados 7 8 . =  
Extensión de carretera recargada 640  varas.=Extension de cu
neta abierta 1280 varas.

L eg u a  i 3 . En  toda ella. Extensión de carretera bacheada 
80 varas.=Extension de cuneta recorrida 335 varas.^ Exten
sión de paseos arreglados 3 5 7  varas.= Cargos de piedra grue
sa existentes 6 .= C a rg o s  de piedra picada hechos 60 = C a r g o s  
de piedra picada empleados 7 0 .= C a r g o s  de piedra picada exis
tentes 27.

L e g u a  14 . E n  id. Extensión de carretera Lacheada 9 v a -  
ras.=Extension de carretera recebada i 58 varas.=^=Extension 
de cuneta recorrida 1 8 7  varas.=Extension de paseos arregla
dos 98 v a r a s .= C a rg o s  de piedra gruesa existentes 2 9 2 .= G a r*  
gos de piedra picada empleados 2%.

L eg u a  l 5. En id. Extensión de carretera bacheada 8 va -  
ras.=E xtension  de carretera recebada 39 varas.r=rExtension de 
cuneta recorrida 10 7  varas.= Extension  de paseos arregla
dos 60 va r a s .= C a rg o s  de piedra gruesa existentes 2 6 . = C a r -  
gos de piedra picada empleados 5 .= C a r g o s  de piedra picada 
existentes 2.

L egu a  16. E n  id. Extensión de carretera bacheada 1 4  va- 
ras.o=Extension de carretera recebada 3oo varas.rsExtension de 
paseos arreglados 800 varas.=>Gargos de piedra gruesa exis
tentes 2 4 3 .= C a r g o s  de piedra picada hechos i o . = C a r g o s  de 
piedra picada empleados l o . = C a r g o s  de piedra picada exis
tentes 2-§.

L egu a  17 .  E n  id. Extensión de carretera bacheada 6 va- 
ras.=E xtension  de carretera recebada 400 varas.=Extension  
de paseos arreglados 100 va ra s .= C a rg o s  de piedra gruesa 
existentes 526.= C a r g o s  de piedra picada hechos 2 8 . = C a r g o s  
de piedra picada empleados 4 i - := C a rg o s  de piedra picada exis
tentes 28.

L eg u a  18. E n  id. Extensión de carretera bacheada 10 v a 
ras .= E xtension  de carretera recebada 90 varas.—Extensiou de 
cuneta recorrida 80 varas.=Extension de paseos arreglados 100 
va ras .= C a rg os  de piedra gruesa existentes 55 .— Cargos de pie
dra picada hechos io .~ C a rg o s  de piedra picada empleados io.cr 
Cargos de piedra picada existentes 6.

L egu a  19. E a  id. Extensión de carretera recebada 3oo  va- 
ra s .= C a rg o s  de piedra gruesa existentes 395 .= C a r g o s  de pie
dra picada existentes

L e g u a  20. En id. Extensión de carretera bacheada 5 va- 
ra s .= E xten sio n  de carretera recebada 400 varas.=Extension 
de paseos arreglados 4®° varas.= Cargos  de piedra gruesa 
existentes 263 .= C a r g o s  de piedra picada empleados 2^.

Totales. =s Extensión de carretera bacheada 2 3 7  varas. =  
Extensión de carretera recebada 2 1 1 4  varas.=Extension de 
cunetxa recorrida 1 7 7 5  varas.=E xtension  de paseos arreglados 
2 6 3 7  varas.-=Cargos de piedra gruesa existentes 2 t 56 í . =  
Cargos de piedra picada hechos 388 .= C a r g o s  de piedra p ica
da empleados 5o 6£ .= C a r g o s  de piedra picada existentes 1 6 0 . =  
Extensión de carretera recargada 960 varas.=Extension de 
cuneta abierta 1 9 2 0  varas.

N ota. Se han desembrozado y  aclarado dos a lcan taril las  
en las leguas 1 4  y  i 5 .

Navalcarnero 28 de Febrero de 1 8 4 3 .= V ?  B ? = S i e r r a . =  
Antonio L óp ez  P a r r a .= E s  copia .=G om ez.

Carretera nacional de V a le n c ia . = D i  visión desde Oca ña al 
límite de las provincias de Toledo  y  Cuénca.==Mes de F eb re 
ro de 1843.

Relación general de las obras de conservación permanente, 
de reparación y  de nueva construcción que se han ejecutado 
en dicha división en todo el mes arriba dicho.

L e g u a  12. Sendero del A g r a z  , cunetas recorridas 3oo v a 
ras lineales, y  10 20  id. de revocado general en el firmé y  
paseos.

L egu a  id. L a  A n o  r í a ,  bacheados en el firme n o  varas 
lineales.

L e g u a  id. Revocado sobre el firme 60  varas lineales.
L e g u a  i 3 . Cañada de los Plateros , cunetas recorridas 100 

varas l in e a les ,  16 0  id. de revocado general en el firme y  
paseos , y  i 5 o  id. de desagües.

L e g  ua id. V i ñ a  de M a rq u in a ,  bacheadas 1 5o varas l i 
neales.

L egu a  14* Ultimo cuarto de la misma, cunetas y  paseos

200 y  200 vdras lineales , 4 ^ °  í A  de revocado general en él 
firme y  paseos, y  180 id. de desagües.

Lygu.i 1 1. En la C o q u i la ,  cunetas 200 varas lineales.
Legua 1 5. Donde se apeaba el R e y ,  bacheados y  cuñe- 

tas 65 y  160 varas Huyales, 34o id. dé revocado general en 
el firme y  paseos, y  200 id. de desagües.

Legua id. Send¿t del Clérigo , bacheados 140 Varas l i-5 
neales.

Legua 16. Cañada dé T est i l lo s , bacheados y  cunetas 4$ 
y  o .5O varas lineales , 240 id. de revocado general en el firiíie 
y  paseos , y  3oo id. de desagües.

L egua 17. Cuesta de Moros , cunetas 3 i ü  varas lineales,
y  140 id. de revocado general en el firme y paseos.

Legu a  t 8. Alcantarilla de D. Pedro, bacheados , cunetas
y  paseos 3 2 0 , 280 y  Í90 varas lineales, 600 id. de revoca
do general en el firme y  paseos, y  4 ° °  id. de desagües*

L egu a  id. Los cuatro Caminos, bacheados y  cunetas 60 y  
i 3o varas lineales.

Legua 19. En la Cruz  de P iedra, cunetas y  paseos 100 y  
100 varas lineales , 12 0  id¿ dé revocado general en el firme y  
paseos , y  3oo  id. de desagües.

Legua id. Cañada de los Carneros, Cunetas y  paseos 200 
y  45 varas lineales.

Legu a  20. Primer cuarto de la misma, bacheados y  cun e
tas 60 y  SyO varas lineales, i 5 o  id. de revocado general en 
el firme y  páseos, y  25o id. de desagües*

Le gua 2 1 .  Entre varios puntos de la misma , bacheados y  
cunetas 58o y  4^ varas lineales , 220 de revocado géneraí eii 
el firme y  paseos, y  5oo id. de desagües.

Legua 22. En varios puntos de la misma , bacheados 940 
varas lineales,. 58o id. de revocado general en el firme y  pa
seos, y  600  id. de desagües.

Legu a  id. En Corberu y  trozo nuevo j cunetas y  paseos 
520 y  520 varas lineales.

L e g u a  23 . Entre diversos puntos de la misma $ bacheados 
56o varas lineales , 4 8 °  id. de revocado general en el firme y  
paseos , y  4 6 0  id. de desagües.

L eg u a  id. Ultimo cuarto de la m ism a, cunetas 23o varas 
lineales.

Se advierte que para los bacheados se ha recogido mucha 
piedra á espuertas por los peones-camineros y  auxiliares, y  
gastado 5o cargos que habia de acopios anteriores en la le
gua 1 5.

Quintanar de la Orden 28 de Febrero de 1 8 4 3 . = ^ ?  B?=s 
M a riá tégu i.= J u liá n  Parra y  Moreno.=»Es copia.zríGoiiiez.

E n  el D iar io  de l a  H abana  del d om ingo  1.º de Entero 
de este año se publica  el s igu ien te  artículo:

(Continuación, )

Sea ley que fuese, el estado de los productores de azúcar ha 
sido infiy orifico en el año de. 1843. E l  año por sí ínismO ha 
sido eséaso en producción por no haber crecido las cañas ó ha
ber rendido poco jugo sacarino , como sucederá probablemen
te en los campos que cuentan y a  algunos 'años en la cosecha 
venidera, cuyas cañas se han quedado sin crecer. Los demas 
frutos de la isla participarán igualmente de la misma influen
cia del mal año , y  nuestro precioso tabaco á mas de estas cau
sas ha sufrido el rigor de temporales horrorosos que han ani
quilado los plantíos de partidos enteros.

N o  faltará quien dude de esta disminución dé cosechas con
fundiendo la producción general con la particular,  es decir, 
haciendo entrar en él cómputo los productos de campos nuevos 
de nuevás fincas', que én el resúmen compensan el déficit de 
las fincas y  campos antiguos. Pero creemos que no es asi como 
debe juzgarse si urt año ha sido ó no favorable á íá produc
ción: es preciso ver las fincas en los momentos dé dar sus co
sechas, es preciso investigar lo qué producen después, y  com
parar con el año anterior estas mismas producciones en can
tidad. ........................

Bajo éste aspecto y  con estas baáés podemos'asegurar que 
todos los ingenios antiguos de la parte occidental de la isla han 
bajado considerablemente en producción, habiendo sucedido lo 
mismo en numerosos partidos de los titulados de V u e l t a - A r r i 
ba. A  pesar de esto el guarismo general de la producción a u 
mentará siempre en igual proporción que lo hemos visto eu los 
años anteriores , y  asimismo el de la exportación por la viu 
marítima mercantil.

Considerando los progresos de la agricultura con relación á 
sus operaciones y  al cultivo de la t ierra , el aumento que re
cibe esta isla apenas se hace cre íb le ,  debiéndose una gran par
te de estos progresos á los menos difíciles medios de comunica
ción que hoy existen , pues aun cuando sea enorme la distan
cia á que esten situados los terrenos sin comunicación alguna 
franca y  expedita, alli ha concurrido la industria agrícola á 
imponer su contribución á los terrenos por medio del trabajo y  
los capitales, pues y a  se ha sancionado el principio que no hay 
nada lejos, y  que,si no existe una fácil comuñicacion , la p ro 
porcionan las mismas necesidades industriales por m a r ,  por 
tierra , en camiuos comunes , en ferro-carriles , en excelentes 
buques de cabotage y  en barcos de vapor : de aqui pues el 
asombroso número de fincas rurales que ofrece el censo gene
ral de esta is la ,  verificado en el año próximo pasa lo por una 
entendida comisión nombrada por nuestro Gobierno. Y  ya sé ve 
que al tratar en este cuadro de nuestra situación actual , acer - 
c a d e  los progresos de la a gricu ltu ra , Corresponde perfecta
mente que presentemos el resumen que contiene aquel intere
sante trabajo con la competente clasificación, á fin de que se c o 
nozca muy aproximadamente el número de fincas que se sostie
nen en la isla.

D epartam entos. Ingenios. Cafetales. F in cas cíe labor
y cr ianza.

O cciden tal. . . . 658 1 , 1 4 1  1 7,58 í
Central  3 3 9  36  1 3 ,042
Oriental  2 4 1  6 6 1  1 1 , 9 2 6

Totales. . . .  1 ,2 83 i ,838 4 2 ,5 4 9

Fcíltanos sin embargo el punto de comparación pafa poder 
deducir los verdaderos pro g res os de nuestra agricu ltura; pero 
al c.iíbo habremos conseguido presentar con grande aproxima
ción su estado actual.

Industria.
Un pais éseaciulmcute ¿igricultoy nó puede presentar un

Cuadró brillante en los fralnjós in 1 listríales que •'aíga del cír
culo de las producciones terrestres. Sin embargo , Lvs necesida
des del pais y  su progresivo i n ’ remeúío hacen'que se ib.ne *ten 
algunos ramos , si nó para ofrecerlos al eonv*rci<> por la vía dé 
la exportación , á lo menos sirven para nuestros usos, eV án ’ó;é 
algunos talleres ó fabricas , de que antés carecíamos con n o 
table perjuicio de nuestras necesidades.

Los tallerés bajo este ¿ispéelo oírec-n mejoras corisidera- 
bles, presentando obras ó artefactos que acre f i l a n haber l leg a 
do hasta nosotros los progresos industriales de la Europa. Roí 
donde quiera, vemos una prueba de esto.

N o hemos quedado tampoco paraliza.los con respecto a m á
quinas y  utensilios para perfeccionar, abreviar ó simplificar los 
procedimientos industriales, y  con este fin se han expedido en 
el año próximo pasado algunas patentes dé invención ó intro
ducción , de las Cuales solo designaremos bis siguientes:

Un trapiche para moler cañas, titulado de an lifro ta ció n i 
inventado por D. Pedro Ponchan 1, y  cavas excelentes ventajas 
ha comprobado la experiencia en dos zafras consecutivas en urt 
ingenio de alguna consideración , sancionan lo por cousiguienté 
su utilidad en aquellas fincas que se ven en necesidad dé e c o 
nomizar sus bosques, ó que carecen de ellos para el co m bu s
tible de las maquinas de vapor.

Otra máquina dé este género $ inventada por el joven Dori 
José Francisco Otón, que ejerce la misma acción sobre las ca
ñas con solo la fuerza ó la impulsión de dos bueyes ó caballos* 
Pero menos afortunado el Sr. Otoii qué el 9 r* Pouchaud, aun no 
ha podido someter á una dilatada experiencia una máquina, cu 
y o  sistema y  locomocion presentan en la teoría y  etí los ensa
yos practicados ventajas de grande importancia*

U n  nuevo raino de industria ha nacido en el año que ños 
ocupa , y  por el cual reclamaba imperiosamente la perfección 
y  aun el aumento én la producéion de nuestro azúcar. T a l  es 
la fabricación del carbón animal^ no solo encomiado altamente 
y  comprobado por los progresos de ios conocimientos quími
cos, sino acreditado de una manera incuéstiouable corad el mas 
poderoso de los reactivos para la depuración y  cristalización del 
principio sacarino, Gon este objeto se há establecido una fábri
ca por medio de una sociedad $ á cu y a  cabeza se han colocado 
los hombres más distinguidos por sil posición soífial y  por Su re
comendable espíritu público j mas bien coa la iüed de abaratar 
un reactivó tan poderoso en la elaboración del azúcar * que con 
la de especular con uña ganancia cierta. Efectivamente* el em 
pleo del carbón abimál ha fijado hoy la consideración de n ues
tros hacendados, aud dé áqitellos qtié por sus circunstancias a l 
go embarazosas no pueden poner en planta el excélent i áplratal 
de M r. D  erosrie , qtie baria positivamente salir victoriosa nues
tra industria azucarera, aUn cuando se esforzase mas lá riva
lidad y  Competencia que hoy se le opone; péro aquél artículo* 
nó solo es de difícil adquisición, sido también de mi costo co n 
siderable. Asi pues, procurando en lo sucesivo aprovechar hi 
no pequeña cantidad de los huésos de los adiuiales que consu
mimos , y  cd y a  adquisición puede hacerse á poco précio * és 
claro que el carbori anim il tendrá un valor mucho mas inferior 
que el qde pudiera venirnos del eXtrdngéro * y  de este modo et 
conseguirlo y su uso estarán al alcance de todós los productores 
dé azúcar. Tenernos pites motivos para congratularnos de la in
troducción de esta nueva industria , asi por los beneficios qué 
intrínsecamente deba rendir, córiió por las laudables consecuen
cias que puede producir en la fabricación del azúcar.

(Se continuará .)

Memoria  que acerca de la administración de la R e al 
casa y  patr imo nio  de S. M. en el año de 1842 p r e 
senta al E xcmo.  Sr. T u to r  de S. M..,  D.  A g u s t i n  
A r g üe l les ,  el in tende nte  general en Comisión de  
la m ism a  Rea l  casa y  patr imonio.

Excmo. Sr. : En igual dia del año anléidór tuve el honor 
de dirigir á V .  E . una memoria razonada y  expositivo, del o r 
den que se habia seguido en la administración de ! 1 Real ca>a 
y  palümonió de S. M. en los cinco meses que hacia que V .  E* 
la había puesto á mi cuidado; del estado én que quédiban 
los negocios mas principales de e lla ;  d é la s  mejoras que sé 
habian emprendido , y  tas que se proyectaban para el año que’ 
hoy termina , y  de fas mudanzas y  variaciones c|ue habian so
brevenido en aquel periodo, asilen las personas como Cu .al
gunas cosas. V .  E. tuvo á bisu disponer que se diese p u b lic i
dad á mi escrito ; y  confiando Con mayor futldáménto en qué 
también se servirá disponer que la tenga el que en esta ocasión 
le presento, v o y  á manifestar ¿ V .  E. * con la misma fra n 
queza y  buena fe que entonces, cuál lia sido la administrad ri 
de los intereses de S. M. la Reiua menor en el año que hoy- 
espira , y  cuál el adelantamiento y  resultado de las reformas y 
mejoras que entonces se anunciaban* De este modo la nación,' 
esta nación honrada y  leal * que tan mulf ¡píicadas y  gerierosos 
sacrificios ha consumado por su inocente y  legitima R e u u  
constitucional , cuya guarda ha confia.10 al firme y  nunca des
mentido patriotismo de V .  E. , pddrá juzgar córt datos a utén 
ticos y  seguros de si los intereses dé su Reiiia querida * puestos 
por V .  E. bajo de mi nías inmediata dirección , éstaii cuida - 
dos y  sostenidos con aquel ó'rden y  severa rectitud eii qite todó 
el pueblo español se halla interesado*

Sentado esto, y  dejando á Un ladó exordio iiiáá esfudiá lo* 
daré principio á mi tarea con que ert el arqueo practicado hoy 
mismo en la tesorería general de la R e a l  casa lia resultado 
ana existencia de

Rs. Vfí. M rs.

En dinero metálico,. . . <•  * . . * . * . * . * *  Í 89*8ó 2* ¿ 6
En una letra para ei i 3 de Eneto p ró -

ximo* A  * o ti
Eñ libranzas del í e s o r o  sobre las pro

vincias * sin realizar* * . . * . * .  * . - . ** . *  $8.592*á24* . 29
En la caja del Monte pió en metálico* *. 168,773* ¿ 16
En títulos del 3 par 1 00* . * * . * * . * . . ; .  2.667*000
En lia residuo de id* . 590* * 20
En títulos del 4  por 1 oo* * * . . . . . . . . . *  100*000
En títulos del 5 por i o ó *  * . . * . . .  i 5*160,000
En.  tres residuos de id* . . * . * *  * * . **..♦ * * 2¿9S3*. 2á
Y  ea una certificación de deuda sin Ín

teres* * i  * i  * * é 4 ^ > o o o
í e t a L , . . - ,  87.357*829. J i" "



En el arqueo ejeeulaclo en o í de Ju l io  del año an ter io r ,  al 
encargarse V . E. de la tutela de S. M. y  respectivamente por 
mi parle de esta intendencia en comisión , resultaban existentes 
en la misma tesorería según mi anterior memoria:

Es. vn. Mrs.

En dinero metálico. *  . » » » . . » ,  1 .037,408» . 5
En libranzas sobre las provincias , sin rea

lizar . .................................... ..................  38 .592 ,424
En un pagare para el 28 de Setiembre de

aquel año. . . . . . . . ........................ ..  82 ,000
En la caja del Monte pió....................... 152 ,069 . . 15
En la de obras.  .......... .................. .. 2 0 9 ,1 2 2 . .  13
En la de depósitos.  .........   . 791 ,976 . . 24
En efectos de la deuda del Estado. . . . . .  15.374,016» . 32
En vales no consolidados y  destinados á

la redención de censos   1 .420,533. • 23

Suma......................................  5 7 .65 9 ,5 51 .-1 0  ( 1)

Y  en el arqueo que igualmente se efectuó en 3 i  de Dic iem
bre del mismo año de 18 4 * resultaba existir en la misma te
sorería:

Rs. vn. Mrs.

En dinero metálico.  ..................   646,054* • 16
En lib ranzas sobre las provincias , sin

realizar.............................. ...................................  38.592,424* . 29
En la caja del Monte pió  58,063. . 2 7
En la de depósitos............................*   8u2,2o2. . 24
En efectos de la deuda del Estado  15.262,953» » 26
En títulos del 3 por lo o  recibidos en

cambio de los cupones capitalizados. . .  2 .667 ,000
En vales no consolidados y  destinados á

la  redención de censos................................  1 -420 ,533 . .  23

Suma................................   59 .449 ,233 . .  9 ( 2)

Aunque de la comparación entre sí de estos tres distinto' 
a rqueos , practicados en periodos tan distantes, ningún date 
esencial puede deducirse para el pormenor de la cuanta en ge 
neral de la Rea l c a sa , principalmente cuando entre unos y 
otros han tenido siempre lugar los arqueos mensuales que pre
vienen los reglamentos, me ha parecido con todo que debia re
cordarlos en este lugar  por varias razones. L a  principal sin dis
puta es la de desear que conste clara y  positivamente que en el 
dia en que esto se escribe existen íntegramente en la tesorería 
de S. M. , y  en la misma lorma y  manera en que estaban cuan
do V .  E. entró á ejercer su elevado cargo, los 3 8 .592,424 rs. 
en libranzas sobre las provincias, sin realizar, y  los i 5.202.q 53 
reales eu efectos de la deuda del Estado , con mas los 2.667$ 
reales de títulos del 3  por 100 recibidos en cambio de los cu
pones capitalizados , que dije existían en 3 1 de Diciembre del 
año de 184 I. Por manera que queda establecido y  sentado que 
en ninguna de estas tres partidas ó créditos hubo la menor 
variación en todo el año que hoy fina, y  van á entrar en el de 
1 843 eu el mismo idéntico estado en que se encontraban al 
terminar el anterior.

He creido ademas que debia explicar á V .  E. la  causa o 
motivo por qué no figura en el arqueo de este dia la  partida que 
en los dos anteriores se designabau con el nombre de depósitos, 
puesto que también deseo que quede aqui ac larado, porque 
acaso puede ser de trascendencia en a lgún negocio pendiente. 
Derivaban aquellos depósitos , no de mandato judicial de nin
gún género , ni menos de pactos ó convenios con personas in 
teresadas en e l la s , sino de que la Señora Reina madre y  tutora 
tuvo á bien determinar hace años que lo que produjesen los 
bailes que se dieran en el teatro de Oriente y  la venta de los 
desechos de las reales caballerizas se mantuviera separado de 
lo tiernas que ingresase en la tesorería general de la Rea l casa. 
Basta indicar el origen para conocer que se podía disponer de 
esas cantidades asi apartadas , como d-e todas las demas que 
pertenecían á S. M. ; y  como quiera que ademas de complicar 
la cuenta y  razón, aparecieudo en todos los arqueos mensuales, 
ninguna razón ni motivo fundado habia para que no se echase 
mano de ellas para cubrir las perentorias atenciones de la R ea l  
casa , propuse y  Y .  E. tuvo á  bien aprobar que aquellos de
pósitos se incorporasen con la debida formalidad á los fondos 
generales de la  m isma, explicando con distinción el origen que 
traían. Asi se verifico puntualmente • y  desde el arqueo prac
ticado en fin de Febrero de este año han dejado los depósitos 
de figurar con este nombre en é l , lo mismo que en todos los
tiernas que mensualmente se bao ejecutado.

T odav ía ,  y  para dar á este punto cuanta c laridad entra en 
los des-eos de Y .  E y  ios mios, debo manifestar que la diferen
cia que se nota entre los 400$ rs. de deuda sin ínteres que 
figuran en el arqueo de este d ia ,  y  1 .420,533 rs. con 23  m a
ravedís que aparecen eu los de 3 1 de J u l io  y  3 l  de D i
ciembre del año anterior, deriva de la aplicación que se ha he^ 
cho á ia redención de dos censos que tenían contra sí las pose
siones de S. M. en los Reales sitios de Aranjuez y  San Ildefon
so , de que en otro lugar  haré mención mas especial.

Las cantidades que por diferentes conceptos lian ingresado 
en la tesorería de S. M. en todo este año de 1842 son, según
ios asientos de su contaduría , los que s iguen :

IN G R ESO S. R j ,  vn. Mrs.

Por existencia..del año anterior............... . . . . . .  646,054* . 16
Por recaudado 3 cuenta de la Rea l  consi^na-

CÍ0tt- • •’............................. .................................T . . .  1 2 .467 ,896 . .  33
Por productos de Reales patrimonios.....................  8 5 5 ,4 2 8 . .  10
Por idem de Reales sitios ........................  3 0 2 ,5 2 5 . .  8
Por idem del valle de la A lcudia.   . . 734,625
Por idern de alquileres de c a s a s . . . . . . . . . . .  1 9 1 ,9 3 1 . .  8
Por idem de la venta de desechos...............  5 3 ,1 8 0 . .  8
Por réditos del papel de la deuda del Estado. 8(J,0H)
Por productos de la testamentaría del Sr. Don

Femando V I I .      .  i ..................... 4>000
Por reintegros.... y  devoluciones.......... . 2 -455 ,987 . .  6

Total ingreso   17 .791 ,638 . .  21
(Ye continuará ó)

( 1) Memoria del año anter ior , párrafo 2, pág.
( 2)  Id em , pág. 104*

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Habiendo renunciado el Sr. D. Juan M aguíro la plaza de 
director del Banco español de San Fernando, para la que lúe 
propuesto por la junta general de I? del presente mes en pri
mer lugar de la terna , y  nombrado por el Gobierno de S. M., 
ha resuelto este en Real orden de 22 del mismo que la j u n t e  

general complete la terna para hacer nuevo nombramiento. Ei 
consecuencia la de gobierno convoca por el presente anuncio, y 
en conformidad á los estatutos , á todos los Sres. accionista* 
que sacaron cédula de entrada para la junta general que se ce
lebró en 1? de este mes de Marzo , y  cuyos nombres constan ei 
las listas impresas, para que se sirvan concurrir á la junta ge
neral que se ha de tener para el expresado objeto á las diez ei 
punto de la mañana del dia 7 de A bril próximo y  siguientes, s 
fuese necesario, en el edificio del mismo establecimiento.

El B E R G A N T I N  G O L E T A  de primera marcha nombra 
do C h u rru ca , al mando de su acreditado capilan D. Manue 
T ru c li, saldrá de este puerto para el de la Habana el 15 d< 
A b r il , si el tiempo lo permite.

Los que gusten solicitar pasaje podrán dirigirse á los seño
res viuda de Basañez , hijo y  A güeros, del comercio de San
tander, seguros de que recibirán un buen trato en dicho bu
que , según lo tiene bien acreditado el relerido capitán eu todo; 
sus viajes, y  particularmente en el último, que llevó 54 pa- 
sageros.

DIR E C C IO N  G E N E R A L  D E L O T E R IA S  N A C IO N A L E S .

Noticia de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los 14 premios mayores de los 1100 que comprende el sor
teo de este dia .

NUMEROS. PR EMIOS.  A D M IN IS T R A C IO N E S .

3 1 . 7 4 8 . . . .  1 0000 ps. fs .. Zaragoza.
4 ,3 o 9 . • • •.........40 0 ° ..............  Valencia.

1 5 .7 8 0 . . . . .........2000............. Barcelona.
3 ,6’ i 8 . . . .  1 0 0 0 . . . . . . .  San Sebastian.
8 .540. . . . .........I O O O .............  Madrid.

21,864* **• 5 o o . . . . . . .  Sevilla.
1 4 . 1 0 7 . . . .  5oo ................  Palma.

5 , 2 q 5 . . . . ........... 5oo .............  Pamplona.
1 2 . 5 7 3 . . . . ...........5o o .............  Alicante.
30.005. . . . ...........4° ° ............. Pamplona.
2 9 .0 8 6 .. . .  4° ° ................ Medina de las Torres.
1 6 . 8 5 7 . . . .  4 0 0 . . . . . . .  Madrid.

1 . 7 6 5 . . . .  400........... .. Idem.
2 7 ,5 4 1 .*  •• 4 ° ° . . . . . . .  San Sebastian.

L a  dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha 
de verificarse el dia 12 de A b ril próximo sea bajo el fondo de 
649 pesos fuertes, valor de 329 billetes á dos duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 1 1 OO premios 489 pesos 
fuertes en la forma siguiente:

Premios, Pesos.

I    d e . . ................................... 10000
I . ............... d e . . . ...............................  4000
I     de......................................  2000
2 . . ............  d e ..  1000...........  2000
 6...........  d e .................. 5o o ........... 3ooo
 7................. d e ..  4 0 0 . . . . . .  2800

l 3 .................  de. .1 200.............. 2600
1 6 . . . ............ d e .., l o o . . . . . .  1600
40.................  d e .. ..................5o ........... 2000

4 4 8 ................. d e ....................2 0 ........... 8960
565............ , de. .  1 6 ........... 9040

í i o o  48000

Los 020 billetes estarán divididos en cuartos á 10 reales 
cada uno de ellos, los que se despacharán en las administra
ciones de Loterías nacionales.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
mio 5 y  por ellas, y  no por ningún otro documento, se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 29 de Marzo á las dos de la tarde.

EFECTOS PU BLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , OO.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 2 6 f  y  2 6 f con 12 cu

pones al contado : 27 cinco dieziseisavos, 26§ y  27 á 60 d.
f. v o l.: 2 7 ! ,  | ,  28 Í , 28 y  28 siete dieziseisavos á v. f. vol. 
á prima de £ , £ , \  con 12 cupones: 22 á 40 d. f. vol á pri
ma de i  por 100 con 4  id.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro & 4  por l o o , OO.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,0 0 .
Idem id. del 3 por lo o ,  25 quince dieziseisavos y  25f  al 

contado: 25| ,  2 6 , tres dieziseisavos, 25 quince dieziseisavos, 
26 un dieziseiscivo y  26 | á V. f. vol. y  firme : 2 6 4 , 2 7 ,  26 
once dieziseisavos , £ y  2Óf á v . t  vol. á prima de £ , £ ,  |  y  
£ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante de! tesoro, OO.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, OO.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres i  90 dias, ZyJ. Granada , pap. d.
París, 16 -7 . M álaga, l£ id.

Santander, £ b. 
A lic a n te , |  a t d. Santiago , £ d.
Barcelona á ps. f s . , f  id. Sevilla , l£  id.
B ilbao, par din. id. V a le n c ia , I pap. id.
C ád iz , i |  pap. id. Z a ra g o za, 1 id.
Coruña, £ id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año#

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. D. Ramón Pasaron y  Lastra, juez 
de primera instancia de esla villa , refrendada del escribano 
del número de la misma D. Agustín Seco, se cita y emplaza ,1 
los que se consideren con derecho tí los bienes que conslituy»n 
la dotación de la capellanía patronato de legos que en la parro
quia de San Justo y  Pastor de esta corte fundó D. Antonio G<>- 
rordocoicoa, natural de Santa María de Gatica , en el señoril» 
de V izcaya , por sí y  como albaeea fideicomisario de Doña 
María de las Casas, su m uger, natural de la parroquia de So
nora , en escritura que otorgó en esta corte á 22 de Murzu 
de 1786 ante D. José González de Castro, escribano del nu
mero, de cuya capellanía fue primer poseedor D. .Juan Fran
cisco de Gorordocoicoa , hijo de los fundadores , y  por su fa-, 
llecimiento recayó en D. Juan Félix Echevarría, que la e*lá 
poseyendo actualmente , para que dentro del término de i5  
dias acudan á deducir el de que se crean asistidos eu el expe
diente que por el expresado juzgado y  referida escribanía ha 
promovido el mismo Echevarría sobre que se declare que los 
indicados bienes le tocan y  pertenecen como de libre disposi
ción , y  se le adjudiquen en este concepto con arreglo á la ley 
de 19 de Agosto de 1841 ; prevenidos que de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

— .—  Por providencia del Sr. D . José Serrano y  León, juez de 
primera inslancia.de esta corte, se c ita , llama y  emplaza á la 
Sra. Doña Manuela Cuesta, viuda del Sr. D. Domingo Suarez, 
para que en el término de 3o dias se presente en el juzgado de 
dicho señor y  autos que penden entre los herederos de D. M a
nuel Pando y  la hermandad del Refugio de esta corte sobre 
preferencia en el pago de los créditos que respectivamente re
claman contra los sueldos que aquel dejó devengados, por la es
cribanía de número de D. Francisco Montóya , á evacuar un 
traslado que le está comunicado por medio de procurador, y  
cou poder bastante, pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
que baya lugar.

S U B A S T A S .

Por providencia del Sr. D . Benito Serrano y  A lia g a , juez 
de primera instancia de esta villa , refreudada de D . Jacinto 
Gaona y  Loeches, se ha mandado sacar á pública subasta una 
casa sita en la calle del Tesoro a lta , de esta co rte , señalada 
con el número 16  nuevo y  12 antiguo, manzana 4 7 3  , que tie
ne de sitio 2596 pies y  tres cuartos, tasada en 83, 5oo rs. vn# 
Quien quisiera hacer postura acuda dentro del citado término a 
dicho juzgado y  escribanía, en donde se admitirán las postu- 
ras y  mejoras que se hicieren.

BIBLIOGRAFIA.

Depósito de obras elementales de educación primaria y su
perior elemental,  calle de Carretas, núm. 14 ,  casa llama
da de Filipinas.

Geografía: la de P on ce, para uso de los niños, 4  reales 
ejemplar.

L a del P. Losada, para uso de las Escuelas pias, 9 reales 
ejemplar.

L a  de B erdejo, tratado com pleto, 22 rs. ejemplar.
Los que gusten proveerse mediante suscricion de estas obras, 

y  las que diariamente se irán publicando, obtendrán una baja 
y  otras ventajas que se publicarán, pudiendo dirigir su cor
respondencia franca á D . Antonio Matéis Muñoz en dicha calle 
y  número.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del actor D . Mariano 

Fernandez.
I * Sinfonía á toda orquesta.
2 - Se pondrá en escena la comedia nueva , en dos actos, 

escrita en francés por E . Scribe, y  traducida ai castellano, ti
tulada

C A E R  E N  SUS P R O P IA S  R E D E S ..

3? Sinfonía bailable de gallegos.
4? L a  tonadilla nueva, compuesta expresamente para este 

beneficio , y  dedicada por su autor á la primera actriz Doña 
Matilde D ie z , titulada >

G E R O M A  L A  C A S T A Ñ E R A ,

en la q u e, en obsequio del beneficiado, tomarán parte la se
ñora Diez y  el Sr. Sobrado.

5? Terminará el espectáculo con baile nacional. s

C R U Z . Hoy no hay función.


